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CAE: entre la deuda social y la urgencia fiscal
El desafío no es solo recuperar
recursos, sino redefinir el
modelo. Persistir en un sistema
que endeuda masivamente,
recauda poco y no asegura
movilidad social es prolongar un
problema que ya ha demostrado
su agotamiento. Chile enfrenta
una decisión ineludible: corregir
el CAE en profundidad o avanzar
hacia un nuevo esquema que
equilibre responsabilidad
individual, sostenibilidad fiscal y
justicia social.

E
l Crédito con Aval del Estado (CAE) vuelve
al centro del debate público, esta vez no
por promesas de condonación, sino por
una política decidida de recuperación de
recursos. Bajo la actual administración,

el énfasis se ha puesto en perseguir la morosidad,
especialmente entre deudores de mayores ingresos,
con medidas como la retención de impuestos a más
de 150 mil personas en la última Operación Renta,
el cobro obligatorio a quienes perciben sobre $1,5
millones y la derivación de deudas a la Tesorería
General de la República para acciones ejecutivas.

Las cifras explican la urgencia: a marzo de 2026,
la morosidad alcanza un 53%, mientras el costo
fiscal se ha disparado producto de las garantías
que el Estado debe cubrir ante incumplimientos.
La deuda acumulada, que en 2017 rondaba los $500
mil millones, hoy bordea los $4 billones. No actuar
ya no es una opción.

Sin embargo, el problema es más profundo que
la mera cobranza. Un estudio de la Universidad de
Santiago evidencia una realidad incómoda: el CAE
no solo fracasa en su sostenibilidad financiera, sino
también en su promesa de movilidad social. Más
del 40% de los egresados de sectores vulnerables
presenta garantía ejecutada, es decir, el Estado ya
pagó por ellos ante reiterados incumplimientos. En
comunas de alta vulnerabilidad, esta cifra incluso
supera ese umbral.

Pero el fenómeno no distingue únicamente por

nivel socioeconómico. Incluso en comunas de altos
ingresos, donde la capacidad de pago debiera ser
mayor, el cumplimiento apenas supera el 50% en
algunos casos. Aquí emerge un problema distinto:
no solo incapacidad de pago, sino también incentivos
distorsionados, expectativas de condonación y, even-
tualmente, mecanismos para eludir obligaciones.

Este doble rostro de la morosidad -vulnerabi-
lidad estructural por un lado y comportamiento
oportunista por otro- tensiona cualquier política
pública. Endurecer la cobranza puede ser fiscalmente
necesario, pero socialmente insuficiente si no se
reconoce que, para muchos, el crédito nunca fue
una herramienta efectiva de progreso.

En paralelo, el proyecto de Financiamiento Público
para la Educación Superior (FES) aparece como
alternativa, proponiendo eliminar la banca y reem-
plazar la deuda por contribuciones según ingresos
futuros. Sin embargo, también genera dudas sobre
su viabilidad y alcance real, especialmente si no
aborda las falencias estructurales del sistema.

El desafío, entonces, no es solo recuperar recursos,
sino redefinir el modelo. Persistir en un sistema que
endeuda masivamente, recauda poco y no asegura
movilidad social es prolongar un problema que ya
ha demostrado su agotamiento. Chile enfrenta una
decisión ineludible: corregir el CAE en profundidad
o avanzar hacia un nuevo esquema que equilibre
responsabilidad individual, sostenibilidad fiscal
y justicia social.
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Apartir de abril de 2026, Chile
avanza en la implementa-
ción de una de las reformas
laborales más relevantes del
último tiempo: la reducción

de la jornada ordinaria de trabajo a 42
horas semanales.

En términos prácticos, la reducción
de jornada es progresiva. Pasamos de
45 a 44 horas en 2024 y a 42 horas en
2026, con miras a llegar a 40 horas en
2028. Sin embargo, el impacto real de
esta modificación radica en cómo las
empresas deberán reorganizar sus
sistemas de trabajo.

Uno de los principales desafíos
será la redistribución de la jornada.
La ley permite mantener la misma
remuneración, pero exige ajustar la
carga horaria, lo que obliga a redefinir
turnos, funciones y, en muchos casos,
procesos completos. Sectores como el
comercio, la construcción y los servicios

enfrentarán mayores complejidades,
especialmente en labores que requie-
ren continuidad operativa o atención
permanente.

A lo anterior se suma la necesidad
de adaptar los instrumentos laborales:
contratos de trabajo, reglamentos inter-

nos y sistemas de control de asistencia

deberán actualizarse para reflejar la
nueva realidad normativa. No hacerlo
puede implicar contingencias legales
relevantes en cuanto a horas extraordi-

narias o eventuales fiscalizaciones por
parte de la Dirección del Trabajo.

Desde la perspectiva del trabajador, la

reducción de jornada apunta a mejorar
su calidad de vida. Sin embargo, este
objetivo no se alcanzará automáti-
camente. Existe el riesgo de que, sin
una adecuada implementación, se
intensifique la carga laboral dentro
de menos horas, generando efectos
contrarios a los buscados.

En esta línea, también es necesario
introducir una mirada crítica. La
reforma, si bien tiene buena inten-
ción, no distingue adecuadamente
entre realidades productivas muy
distintas. No es lo mismo aplicarla en
grandes empresas con alta capacidad
de reorganización, que en pequeñas
y medianas empresas con márgenes
estrechos y menor flexibilidad ope-
rativa. En estos casos, la reducción
puede traducirse en mayores costos,
presión sobre la dotación o incluso
informalidad laboral.

Asimismo, la normativa descansa en
un supuesto discutible: que la produc-

tividad se ajustará automáticamente a
una menor jornada. Sin políticas com-
plementarias claras, como incentivos
a la modernización, digitalización o
capacitación, el riesgo es trasladar
el costo del ajuste exclusivamente a
las empresas, sin asegurar mejoras
reales en eficiencia ni en condiciones
laborales.

En este contexto, la clave estará en
la gestión. Las empresas que aborden
este cambio como una oportunidad,
incorporando mejoras en productividad,
tecnología y organización, podrán no
solo cumplir con la normativa, sino
también fortalecer su competitividad.
Por el contrario, aquellas que se limiten
a un ajuste formal podrían enfrentar
dificultades operativas y laborales.

En definitiva, la reducción a 42 horas
no es solo una obligación legal, sino
una invitación a repensar el trabajo en
Chile. Sin embargo, el éxito dependerá
de su correcta implementación y de
la capacidad del sistema laboral para
absorber sus efectos sin generar dis-
torsiones no previstas.

De lo contrario, una reforma diseñada

para mejorar la calidad de vida podría
terminar produciendo resultados
distintos a los esperados.
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